
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N" 581

QUILLÓN, jueves 20 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-759

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-150

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-197

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :SALINAS OBREQUE JUAN CARLOS RUT:

LA SUMA DE $:359.010

Y SON¡TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DIEZ PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N" 83 POR $ 398.900.- DE JUAN CARLOS SALINAS OBEÍEQUE

POR REPARACIÓN DE OFICINA MUNICIPAL DE OFICINA DE PARTE QUILLÓN, SEGÚN FICHA TÉCNICA

NQ 06 ORDEN DE COMPRA N° 4352-150-SE14, SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 329\DEL

07 DE MARZO 2014, QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO.
/ ̂ Sf

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152206001

2140932

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
190009 Mantenimiento y Reparaciói

Transfer

Retención 10%

DEBE
3 9 8 . 9 0 0

HABER

359.010

39.890

RUT
8936736-0

8936736-0

8936736-0

DCTO.
B-83

C-0

B-83

TOTALES : 398.900 398.900




